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BOEL de 10 de octubre de 2019 

 

Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid por           
la que se cesa y se nombran miembros del Consejo de Gobierno            
a propuesta de la Delegación de Estudiantes. 
 
De acuerdo con la comunicación de la Secretaria General de la Delegación de             

Estudiantes, informando que, en el Consejo de Delegación celebrado el 21 de marzo de              

2019, se eligió a Dª. ​Nora Rodríguez de las Heras y a D. Manuel Alberto Navarro de las                  

Heras como miembros del Consejo de Gobierno de entre los que el Rector designa a               

propuesta de la Delegación de Estudiantes, con el consiguiente cese de D. ​Antonio             

Gutierrez Guijarro y ​D. ​Carlos Olivares Sánchez-Manjavacas en dicho cargo, y en virtud y               

de conformidad con los artículos 39.1.b) y 47.1.f) de los Estatutos de la Universidad, 

  

RESUELVO: 

 

Primero.- Cesar a ​D. Antonio Gutiérrez Guijarro ​y a D. ​Carlos Olivares            

Sánchez-Manjavacas ​como ​miembros del Consejo de Gobierno de la Universidad entre           

los estudiantes designados por el Rector a propuesta de la Delegación de Estudiantes,             

agradeciéndoles los servicios prestados. 

Segundo.- Nombrar a ​Dª. ​Nora Rodríguez de las Heras y a ​D. Manuel Alberto Navarro                

de las Heras miembros del Consejo de Gobierno de la Universidad entre los estudiantes              

designados por el Rector a propuesta de la Delegación de Estudiantes. 

Tercero.- ​La presente resolución surtirá efectos con fecha 29 de julio de 2019. 

 

EL RECTOR, 
 

Juan Romo Urroz 
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